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a acusación constitucional es una herramienta que contem- 
pla la Constitución, a disposición de los parlamentarios, para 
controlar la conducta de personas que ejercen elevadas fun- 

ciones públicas, para evitar abusos e infracciones específicas 
tipificadas en la Carta Fundamental. 

En el caso de los ministros de Estado sólo se les puede acusar consti- 
tucionalmente por haber comprometido gravemente el honor o la se- 

guridad de la nación, por infringir la Constitución o las leyes o dejar és- 
tas sin ejecución, y por los delitos de traición, concusión, malversación 
de fondos y soborno. Por lo tanto, la acusación debe fundarse específi- 
camente en algunas de estas conductas, entregando evidencia suficien- 
te que la respalde y en ningún caso puede fundarse en evaluar cómo lle- 
va a cabo la política pública que está su cargo. Ello puesto que los mi- 
nistros son colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la 
República, son de su exclusiva confianza y se mantienen en sus pues- 

tos mientras cuenten con ella. 
En el caso de los magistrados de los tribunales superiores de justicia, 

sólo se les puedeacusar constitucionalmente por incurriren notableaban- 
dono de sus deberes. Como se advierte aquí la causal también es exigen- 
te y el umbral alto. Tal como lo afirmara don Alejandro Silva Bascuñán 

el notable abandono de deberessólo se verifica “cuando se producen cir- 
cunstancias de suma gravedad que demuestran por actos u omisiones, 
la torcida intención, el inexplicable descuido o la sorprendente inepti- 
tud con que seabandonan, olvidando o infringiendo, los deberesinhe- 

rentes a la función pública ejercida. “También en este caso se requiere 
que concurran evidencias suficientes mediante las cuales se pueda lle- 
gar al pleno convencimiento que se ha superado tal umbral. 

La Cámara de Diputados es quien tiene la responsabilidad de decla- 

rar si ha lugar o no a estas acusaciones constitucionales, con la conse- 
cuencia, si se aprueba, de que el acusado quedará a partir de ese mo- 
mento suspendido desus funciones. Por su parte, el Senado tiene la de- 
licada misión de conocer y resolver como jurado las acusaciones que la 

Cámara de Diputados entable y de declarar si el acusado es culpable o 
no del delito, infracción o abuso de poder que se le imputa. Al desem- 
peñarse como jurado los senadores deben llegar a la plena convicción 
que el acusado es culpable, para lo cual tienen que concurrir elemen- 

tos fundamentalmente jurídicos. 
Además, la consecuencia de la aprobación de una acusación consti- 

tucional es muy grave para el acusado ya que no solo resulta destituido 
desu cargo, sino que adicionalmente no podrá desempeñar ninguna fun- 

ción pública, sea o no de elección popular por el término de cinco años. 
Es hora de terminar con la proliferación de acusaciones constitucio- 

nales, muchas generadas por grupos políticos minoritarios que desean 
lograr visibilidad política a través de ellas y emplazar al resto como blan- 

dos sino se les suman. Las acusaciones constitucionales no son para dar 
señales, sino para ser ejercidas de manera responsable y siempre deben 
ser instrumentos de ultima ratio. 

Infraestructura marítima 
y riesgos emergentes 
para Chile 
Teodoro Ribera 
Rector U. Autónoma de Chile y 
ex ministro de Relaciones Exteriores 

  

on el 4% del borde costero mundial, más de 4.000 kms de 
longitud de costa, y una superficie marítima que supera 
en casi cinco veces el territorio continental, Chilees un país 

como pocos fusionado con el mar. Un mar en el quenues- 
tro país ha construido un gran número de infraestructu- 

ras de las que dependen no sólo su seguridad económica, sino tam- 
bién las formas de vida de nuestra sociedad moderna. Esen este mar 

global y su modernidad en el que han aflorado nuevas rivalidades geo- 
políticas, económicas, militares y tecnológicas, transformándolo en 
un espacio inestable y dando lugar a nuevas criticidades. Tomar con- 
ciencia de cómo estos ángulos comprometen la infraestructura ma- 

rítima chilena, presente tanto sobre como bajo el agua, reviste una 
crucial importancia para la viabilidad futura de nuestro país. 

Las explosiones que inutilizaron los gasoductos Nordstream 1 y 2 
en el mar Báltico en septiembre de 2022, los ataques de las milicias 

hutíes contra buques mercantes en el Mar Rojo, las dificultades am- 
bientales que están afectando al canal de Panamá, la proliferación de 
proyectos de cables submarinos de transmisión de datos en el mar 
chileno, acciones bélicas híbridas bajo del umbral de violencia físi- 
ca que debilitan y generan incertidumbre, o incluso la fragilidad de 

Bolivia y la opacidad de sus acuerdos con Irán o Rusia, son ejemplos 
tan disímiles como convergentes de los riesgos a que seexponeel mar 
chileno, su condición geográfica y su infraestructura. 

Con casi 400 instalaciones y facilidades portuarias, por los que flu- 

ye más del 90% del comercio internacional chileno, el borde coste- 
ro está cobrando una sigilosa pero llamativa importancia como puer- 
ta de salida de minerales críticos de un triángulo geográfico confor- 
mado por el Norte Grande, el occidente boliviano y el noroeste 

argentino. El dinamismo de las inversiones mineras en este triángu- 

lo, el origen de éstas y los acercamientos en curso entre Bolivia con 
Rusia e Irán, no sólo confirman la importancia creciente de las ca- 
denas logísticas chilenas para nuestros vecinos, sino también la pro- 

gresiva dependencia estratégica de las potencias y sus mercados. Lo 
mismo ocurre con los cables submarinos de transmisión de datos, 
que proliferan. Sirven a distintos países y se vuelven vulnerables a 
modalidades híbridas de conflictos (como el espionaje o sabotaje). 

Asimismo, el valor político (y económico) del Estrecho de Magalla- 
nes y su condición de ruta resiliente y diversificadora a las actuales 
del comercio marítimo, se conjuga con su condición de pasaje ma- 
rítimo a espacios ricos en pesca y recursos ambientales, volviendo 

al mar chileno en una ecuación compleja y heterogénea de critici- 
dades. 

El mar impone desafíos al Estado, en tanto alberga infraestructu- 
ras que forman parte de una red socioeconómica y estratégica de al- 

cances globales. Identificar aquellas, tanto en Chile como en el ex- 
terior, es un primer paso para dar pie a un cuerpo de intereses ma- 

rítimos que convengan con la nueva multipolaridad en curso. 
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l enjambre de líos judiciales a que he- 
mos asistido en este último tiempo, ha 

puesto sus ojos en el rol del Ministerio 
Público (MP) dentro del sistema de 
justicia penal. Hijo de la Reforma Pro- 

cesal Penal, constituyó un notorio avance en la 

investigación de los delitos permitiendo renovar 
la vetusta justicia del crimen “inquisitiva” por 
una “acusatoria”, acabar con una lacra de actua- 
rios empoderados y corruptos, y mejorar sustan- 
cialmente la eficacia del trabajo persecutorio. 
Después de 25 años, la realidad impone cambios 
de fondo. Abro debate. 

Desde luego, no parece sensato que el gobier- 

no dela institución, unipersonal, no tenga algún 

contrapeso que no sean instancias conforma- 
das por subordinados. Un Consejo no vinculan- 
te, integrado por jueces, policías, académicos 

(y expertos, podría ser una oportunidad de diá- 

logo y coordinación. Por su parte, el sistema de 
nombramientos (como en jueces y notarios) 

hace agua. Los fiscales regionales son designa- 
dos por el fiscal nacional, a propuesta en terna 
de las Cortes de Apelaciones, situación que se 

debe terminar, procurando en su reemplazo un 
sistema de selección técnico, objetivo y trans- 
parente, conducido por un órgano autónomo. 

Asu vez, la responsabilidad penal y discipli- 

naria de los fiscales no puede ser investigada por 
otros fiscales regionales, pues habría sobradas 
sospechas de su ecuanimidad (“entre bueyes no 
hay cornadas”). Así ocurre con la mala prácti- 

ca de las filtraciones que emanan de las fisca- 
lías, hechas para presionar a los imputados 
contra norma expresa, que dejan a éstos en la 
inopia y que quedan impunes. Se ha propues- 

to (por la Comisión Experta, p.ej.) la creación 
de una Fiscalía de Asuntos Internos, constitui- 
da por fiscales cuya única misión sería inves- 
tigar las infracciones mencionadas, con auto- 
nomía total y sin integrar los cuerpos regula- 
res del MP. 

Quizáslo que cause más decepción ciudada- 
na lo configuren los magros resultados de las 

investigaciones del MP. Según sus estadísticas 

(que incluyen solo lo que se denuncia), de 
1.921.833 relaciones terminadas en 2023, 
1.212.716 tuvo una salida no judicial: archivo 
provisional, orden de no perseverar o aplicación 

del principio de oportunidad. En simple, en el 
63,1% de los casos no hubo investigación algu- 

na, por diversos motivos. Es un exceso, inex- 

plicable para las víctimas. Si recordamos que 
éstas no tienen defensa legal garantizada en las 

causas como los imputados, que disponen de 
una activa Defensoría Penal Pública, la impo- 
tencia abruma. 

La efectividad tiene otros flancosante el sur- 

gimiento de delitos de mucha complejidad o 
que van más allá del territorio de las fiscalías 
regionales. Ello condujo a la iniciativa consen- 
suada de crear una Fiscalía Supraterritorial, con 

personal capacitado. Existe un proyecto de ley 
en trámite, pero algunos legisladores tienen ex- 
cusas para no avanzar. 

Las actuaciones posteriores de quienes dejan 

de ser fiscales también requieren de revisión, 
para evitar incentivos a la corrupción por cau- 

sas que investigaron en su momento. Lo mis- 

mo diría de la necesidad de un control públi- 

co y externo en la gestión de metas, adminis- 
tración de recursos y resultados, pues ayudaría 
a la transparencia y rendición de cuentas exi- 
gibles al MP. 
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